
               
 
 
 
 
 
 

 
 

RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA DE 
AYUDAS PARA LA MOVILIDAD S.I.C.U.E. CURSO 2024/25 

 
 
Reunida la Comisión de Estudiantes, y valoradas las solicitudes 

presentadas de acuerdo con los criterios establecidos en la convocatoria, ha 
resuelto adjudicar las ayudas que se publican en el Anexo I, así como la 
relación de personas excluidas. 

 
Aquellas personas que hayan quedado excluidas por no haber obtenido 

plaza de movilidad, podrán ser incluidas entre los beneficiaros de la ayuda si 
tras la aceptación o renuncia de alguno de los beneficiarios acaban obteniendo 
dicha movilidad. 

 
Esta resolución agota la vía administrativa, y contra la misma las 

personas interesadas, podrán interponer con carácter potestativo ante el 
Rectorado recurso de reposición en el plazo de un mes, según los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre de 
2015), o bien directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, según disponen 
los artículos 8, 13, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE núm. 167, de 14.7.1998). 

 
 

La Rectora, 
Por Delegación 

La Vicerrectora de Estudiantes  
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